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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN)  

N° 68001-31-03-004-2021-00171-00 

 

En atención a la solicitud remitida el día 2 de julio del 

año en curso1, y el artículo 92 del C.G.P., se accede al retiro de la 

demanda y sus anexos a quien la presentó.  

 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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